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1 ESCRITURA NUMERO 3 ¿ 1.186/2000 
        

_ AUMENTO : DE CAPITAL Y _ REFORMA | DE, ES 

LA COMPAÑIA. EMPRESA KINTAD S. Ae, 

  

CUANTIA :S 614, ho     
    

           
       

  

       

  

En cla ciudad -de Guayaquil y Capital de la 

Provincia “del. Guayas , República del Ecuador , 

hoy dla veintisiete de noviembre del año dos mil, 

ante mi, abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ , Nota- 

  

rio Décimo Octavo. de este Cantón > comparece 

la, compañía Empresa Kintad S. dd. y represen- 

tada por el señor Ingentero Civil Jorge. Chan 

Jo ” quien dectara ser ecuatoriano , Casado 
  

y domiciliado en esta ciudad y en su calidad 

de Presidente. ) Conforme consta del nombramien 
  

to que se agrega 5; el compareciente es ma 

yor de edad ”, capaz pará : obligarse y dontra 
    

  

tar , a _quien de conocerlo doy fe .- _Bíen 

_instruído enel objeto. y resultados de gesta 

esaritura —pública de Aumento - de Capital .y 

Reforma de Estatutos . , 3 Cuyo otorgamiento con 

curre -con amplia y entera _líbertad ,» Para 

que la autorice. me presenta la minuta -'que 

    

dice así ¿on - SEÑOR NOTARIO 3 En: el regístro   de escrituras públicas a su cargo ,  diígmmse 

  

    

  

25 extender una por la , cual conste el AUMENTO 

26 DE CAPITAL - de. la compañía EMPRESA , KINTAD 

27 S.A., que se otorga de aduerdo a las — si- 
  

28 guléntes cláusulas : PRIMERA :  COMPARECIEN- 

rmby



Comparece a otorgar la presente A A o A e rs Pa A A A A 

escritura , el señor Ingeniero Civil Jorge 

    
    

  

  

Chang JO , mayor de edad ,de estado ci 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

vil casado , domiciliado en esta ciudad d de o 

Guayaquid  , en su calidad de Presidente y 

_ representante legal de la compañía _ EMPRESA _ 

-—KINTAD 5. A.,  legitimando su personería con___.___ 
o las copias del nombramiento legalmente o 

_ inscrito en el Registro Mercantil y <del. o 

o Acta de Junta General Universal ' Extraordi_ o 

1] naria de Accionistas que se acompañan cg o 

12 mo documentos habilitantes . SEGUNDA += ÁN=. o 

13 y TECEDENTES .- Primero ) Por escritura pú- 

141 blica otorgada ante la Notaria Vigésima. o 

15 Quinta de. este Cantón , Abogada Sara Calde 

10] — rón  Regatto , con fecha veintisiete ae A- 
a aosto de mil novecientos ochenta y cin 

13 co y, rectificada — ante Ja misma notaria el 

19 Veinticinco de Octubre de ese  _Bismo año, a o 

20 — probada. _Por el señor. Intendente de Compa- 

21 ñlas. Abogado Javier Amador Rendón , median 

22 te resolución número ochenta y cinco =- 

23 dos -. uno - uno .- cero. : dos má]. “seiscien 

24L tod cincuenta y sels de fecha veintisiete A 
25 de noviembre de máíl-: novecientos : ochenta . 

26 y «cinco 3 inscrita en el Registro  Mercan - 

ar. 411 , el veintidós de enero de mil nove - 

28 o elentos ochenta y seig y, ose constituyó la 
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tas cuarenta acciones de diez mil sucres “cada una, mE 

  

  

  

talmente pagadas. Segundo). Por escritura pública otor- 
  

gado Germán Castillo Suárez, de fecha dieciséis de Sep 

gada ante el Notario Décimo Octavo de este Cantón Abo- 

    
  

  

tiembre de mil novecientos noventa y tres, la Compañía 
  

" Empresa Kintad S.A." absorvió a: las compañías Comer- 

  

  

   cial Devir S.A, e Inmobiliaria Viloma S.A. y aumentó su 
  

capital a la cantidad de nueve millones seiscientos cu 
  

renta mil sucres, aprobada por el señor Intendente de     
  

Compañíílas Abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, me 
  

diante resolución número noventa y tres- dos -uno-uno- 
  

cero  tero cero tres mil doscientos veintidós de fecha 
  

quince de Diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
  

inscrita en el Registro Mercantil el seis de julio de 
  

ciones legales, la Junta General Universal Extraordina 

mil novecientos noventa y cuatro. Tercero ) Con los an 

  

tecedentes expuestos, en cumplimiento con las disposi- 
    

  

ria.de Accionistay, celebrada el quince de noviempre 
  

del presente año dos mil resolvió por unanimidad de 
    

votos lo siguientes Und.- Aumentar el capital de la 
    

Compañía a la cantidad de UN MIL DOLARES, mediante la 
     conversión a este signo monetario del capital actual 

7 == IL——áA>A— ZA 

de nueve millones seiscientos cuarenta mil sucres que 

  

  

—. 

    

— A , 

al tipo de cambio de veinticinco mil sucres por dólar 
: A QQ, 

da el equivalente de novecientas sesenta y cuatro ac- 
    

  zz AA 

$ 

ciones de cuarenta centavos de dólar cada una y el au- 

 



  

     
    

  

mento de mil quinientas treinta y seis acciones nuevas 

    

de este mismo valor que sumadas a las anteriores dan 
  

un total de dos mil quinientas acciones de cuarenta 
    

centavos de dólar cada una. Dos. )Pagar el valor del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

cula actualmente en el Ecuador ; b) Emi- 
      

aumento en numerario en la caja de la compañía; Tres) 

6] Elevar a _ Elevar a un dólar el valor de cada “acción 

7 para para que. el nuevo capital quede dividido 

8 en mil acciones ordinarias y  nominativas de 

91 un . dólar. _ Uh - dólar. cada un: una ¿ Cuatro ) .-. Reformar. 

10 el el Artículo Quinto Quinto de los Estatutos So- o 

11 ciales de la Compañía en la. forma que . 

12 consta en el  comsta en el Acta de Junta General _de 

13 Accionistas .. que se anexa ¿uyy Cinco ) .- 

14 Autorizar al. ' Presidente de la compañía 

18 "zeñor :  'señor- Ingeniero Jorge Chang Jo y, para 

16 que en su calidad de representante le- 

17 gal “gal de la Compañía , disponga 3a) Que o 

18 -los libros contables , actualmente en su- 

0 cres , en adelante sean llevados en  dóla= 

20 res, moneda que por disposición legal cir-_ o 

21 

22 tir nuevos títulos de las Acciones en dó- 

  

    

    

    
  

  

    

23 lares por la totalidad del capital suscri- 

21 to y distribuirlas entre los accionistas de o 

25 | acuerdo a sus suscripciones anulando los tÍ- 

2 | tulos anteriores emitidos en  sucres ¿ ca ) 

ll _ Que los libros sociales de acciones yac-_/ 

8 | cionistas , en adelante sean llevados en dé” | 

xl



   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAOR : MABIA O DE. y 
ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA EMPRESA KINTA SA, . 

(Celebrada el 15 de Noviembre del 2000) Y 

  

En la Ciudad de Guayaquil a los quince días del mes de Noviembre 
del año dos mil, a las once horas, encontrándose reunidos en el 

domicilio principal de ta Compañía, ubicado en la calle García Avilés 
número sppientos veintiocho, de esta ciudad, los siguientes sé 

Accionistas 4ngeniero Jorge Chanyan fóhang Jo, que representa a 3 

novecientos cincuenta y cinco accioneszseno Jorge Kaimen Chang 3 

Wong, que representa tres acciones; 2 

Wong, que representa tres acciones; y Señora Mercedes Arévalo , 

Mendoza de Chang, que representa tres acciones, todas con a 04 
valor de diez mil sucres cada una, los presentes acordaron por 
unanimidad celebrar una sesión de Junta General Extraordinaria 

3 Alex Vaimen Chang 

Lo 
para tratar del aumento de capital de la compañía Empresa Kintad 0 
S.A. Al efecto, previo cumplimiento de los requisitos establecidos ¿0 

. 8 Y 
por la Ley de Compañías y su reglamento, en vista de que se q 
encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía que e 
representan la totalidad de su capital pagado, declararon instalada O 
la sesión bajo la presidencia del titular señor ingeniero Jorge Chang A 
Jo, y actuando como Secretaria la Gerente señora Mercedes $ 
Arévalo M. de Chang. y acto seguido se procedió a tratar sobre el 
aumento de capital de la Compañía, habiendo acordado por Y 

unanimidad lo siguiente: UNO) Elevar el capital social a UN MIL 
DÓLARES mediante la conversión del antiguo capital de nueve : 
millones seiscientos cuarenta mil sucres, que al tipo de cambio de 
veinticinco mil sucres por ¿Sar de sl equival da el equivalente de novecientas 6 
ses e: acciones de a centavos de dólar cada una, [so Po, 
y ell4umento de mil quinientas treinta y seis acciones nuevas del Y 
mis Isimeno que sumadas a las anteriores dan un tofal de dos mil eN A 
quinientas acciones de cuarenta centavos de dólar cada una. DOS) On 
Pagar el valor del aumente-—en—ntmerario en-+a—Saja-de la 
Compañía. TRES) Elevar a un dólar el valor de cada acción para % 
que el nuevo capital quede divido en mil acciones ordinarias y 0 
nominativas de un dólar cada uno, CUATROS usceobir y redistribul 

el nuevo capitan Ta siguiente forma, , renunciando en To que 
corresponda la preferencia establecida en el numeral sexto del 
Artículo 207 de la Ley de Compañias: El señor Ingeniero Jorge an 2 
Chanyan Chang Jo, novecientas noventa y cuatro acciones; el señor” 

  

J amen Chang Wong, dos acciones; el señor Alex Vaimen y. 
Chang Wong, dos acciones, y, señora Mercedes Arévalo de Chang, 
dos acciones. CINCO) Reformar así el artículo Quinto de los 0 
estatutos de la Compañía, para que conste el presente aumento de 
capital: “ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de Un 
mil dolares dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un Ay . 

A



dólar cada una, que se halla totalmente suscrito y pagado en.la 
siguiente proporción: por el señor ingeniero Jorge Chanyan Chang 
Jo, novecientas noventa y cuatro acciones; señor Jorge Kaimen 
Chang Wong, dos acciones; señor Alex Vaimen Chang Wong, dos 
acciones; y, señora Mercedes Arévalo Mendoza de Chang, dos 
acciones”. SEIS) Autorizar al Señor Ingeniero Jorge Chang Jo, para 
que en su calidad de Presidente y representante legal de la 
Compañía, otorgue las correspondiente escñítura pública de 
aumento de capital; formule las declaraciones del caso, obtenga su 
aprobación en la Intendencia de Compañías y la inscripción en el 
Registro Mercantil; para que emita los títulos de las nuevas acciones 
y los distribuya entre los accionistas en la forma antes indicada; y 
para que disponga que en adelante el libro de acciones y 
accionistas sea llevado en dólares.- No habiendo otro asunto de que 
tratar, se dispuso la redacción de la presente Ácta, la misma que 
leida a los concurrentes fue aprobada por unanimidad de votos, 
firmando para constancia en unidad de acto los concurrentes con el 
señor Presidente y la infrascrita Gerente — Secretaria que certifica, y 
a las trece horas se levanta la sesión.- Firman: Ingeniero Jorge 

Chang Jo, Presidente.- Jorge K. Chang Wong.- Alex V. - 

Chang Wong.- Mercedes Arévalo de Chang, Gernente.- ES -- 

¿tel copía del orníginal que. reposa en el Líbro de la  - 

Compañta.- LO CERTIFICO.- Guayaqu<l, 20 de nov¿embre del 

año 2000.- 

    

  

encedes Arévalo de Cháng 
ERENTE - SECRETARIA 

    

r
e



4 
Guayaquil, Noviembre 1% de 19994 

Señor Ingeniero 
JORGE CHANG JO. 
C£udad. 

  

De más consideraciones : 

Por medio de la presente, me es grato poner en 5u 
conocámiento, que £a Junta General Universal Extraordinaria 
de Acc4onéstas de La compañta anónima EMPRESA KINTAD S.A,¿- 
en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien designan a 
usted para el cargo de PRESIDENTE para el pertodo de CINCO 
AÑOS, de acuerdo con las facubtades y deberes que Le confáe 
An y determinan Los Estatutos Sociales, conforAme a fos cua 
Les Le corresponde entre otras funciones sub-10gar al Gereh 
te cuando Cesto ausente, 

En consecuencia, fa compañta Empresa Kántad S, Asa 
constitu£da por Escritura Pública celebrada ante el Notario 

% Vigésimo Quínto del Cantón, Abogada Sara Calderón Regatto,- 
el 27 de Agosto de 1985 e inscrita en el Registro Mercantdl 
el 22 de Enero de 1986, La cual aumentó ¿u Capital y regoA- 
mó sus Estatutos y de Las fusiones por Absonacón hechas,  - 
mediante Escritura Páblica celebrada ante el Notario Décimo 
Octavo del Cantón, abogado Germán Castillo Suárez, el 16 de 
Septiembre de 1993,e ¿nsernita el 3 de Enero de 1994; emite 

el presente nombramiento de PRESIDENTE a su favor, en esta 
fecha, para que como documento habilitante justifdque su ¿n 
tervención por La soctedad, 

Muy Atentamente, 

   
J Argvalo Mendoza, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Guayaquil, Noviembre 1% de 1994, 

ACEPTO* E /0a8 0    

    
  

En le presente ola inscrito este a 
Nemnbra miento (7 o _ O Me 
Pollo(s) yRbL7? e. _Registro Mercantil No 2 KN 
_ATSIE 0% A . toglo_ 816 : 0% P: 

Se archivan los Comprobyntes de pago por Los | , «4 bj EN ; 
. - y 

a » F 
Pre eto Ó oe A 

A Ñ gu* o 
o ” 

ao 

B HECTOR MIGUEL ALCS) > R ANDRADE 

Registrador Mercañtil del Yantón Guayaquil 
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tercero 
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servirá 

Escritura 

choa 

escritura 

pertinentes y 

mandato 

Representante 

la hace bajo 

acuerdo 

estatutos 

, conforme 

de la 

escritura 

agregar 

sean necesarias para 

Para que 

pública 

con la 

se 

cláusula 

El 

las 

Firmado ) 

  

obtenga su 

la _ solemnidad 

de la Compañía 

expresa 

otorgue 

, efectúe 

Ley 

en 

      

la. 

3)» 

quedan refor- 

las, . decla 
7 nr ed o $ 

a anión pos 
AN ÍA e al = ? 

inscripción en el Registro Mercantil . - 

DECLARACIONES . En cumplimiento 

conferido por la Junta General 

de Accionistas . de Empresa Kintad 

compareciente señor Ingeniero Jor- 

Jo » en su calidad de Presidente 

Legal de la Compañía , de- 

a ) Que "en adelante , el Capital de 

Compañía es de UN MIL DOLARES dividido 

] acciones ordinarias yo nominativas de 

cada una b ) ñue este capital 

suscrito y pagado en numerario  me- 

la, entrega de los respectivos valores 
de” la Compañía , VJkeclaración ésta 

del  jura=. 

c ) Que 

el numeral 

precedente de 

señor Notario 

. 
aemas 

la 

Doctor 

Registro 

cláusulas 

validez de” 

la 

se 

que 

esta 

Enríque O-=. 

, . , 
mayaquil  nú- 

  

CATrespon- ”; 

| 
| 

mero cero setenta y ocho". -: ¿El Otorgan- |



. te ratifica en todas sus partes lg mi- 

  

nuta inserta que _ queda elevada a escri- 

tura - pública para que surta sus efectos 

legales . Se agrega . el nombramiento de      
   

    
                 

_ Presidente y el “:Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Acciomistas de 

Empresa Kintad «As celebrada elo quince 

de noviembre del dos mil ,-  Leída-: que 

que esta escritura _ pública' , Por mi 
  

el: Notario en alta voz, de principio a 

: fin al compareciente , éste la aprueba 
       
y la _Sustribe. _ —Fonmigo en unidad //de f/ac-="_ 

VÁ 

to +. Poy fe AÑ Enmendado: 614,40 1] 
| 

a ti A 
15 A 
   

c.C. 0902256619 
C.V. 

RP. 0930793522001 o     

  

25 , 

26 

ar 

281 Se otorgó ante mis, en fe de ello, confiero este QUINTO 
A A A A A AA A A A A A a 
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1 TESTIMONIO, en seis fojas fotocopias, rubricadas por mi/ 

2 el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad > o 0 

3 cha de su otorgamiento. Esta copia corresponde a la es- 
  

4 critura 1.186/2000 de Auméhto de Capital y Reforma de Es 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

5 tatutos de la Cía. Emprese Kintad S.A. 

Abogado 002 — —  ———— 0 AA 

án Cast : AA Germán Castillo $. ZA — 

8 A 
Guayaquil - Ecuador 9 o Bormor (a. A, Cir 

. E : soto a 22 

% 10 EAT aru é 

11 

: 12 AT 06 ao ea cate Dec he tomado Cota al cazan do la ca 

- 13 ¿ón de a sesmiae Aucioo dal vuictigiodo 10 Arana . 

14 loe nál, de sa esolució 0 ere OOO axradiña 6 nu 

o 15 vo de “ulio lol des 41 uno, vadisade de pl ol ses or nde 

  

16 ¿ente Curliios us la <ceniantia es) Cae fas lo m2 vil, 
  

" 
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; CANTON GUAYAQUIL 
6 

A O 
Resokuición N* 01-G-17-0006322, dictada el 9 de 

8 Julio del 2. 001, por el Intendente Jurídico de la 
h h n yes F E Í, e 

queda inscrita la presente escritura, la misma que 

  

  

    

10 contiene: Conversión del Capital Aumento del 
Capital Suser Cf el E o 

11 compañía: EMPRESA KINTAD S.A de fojas 
12 23.124 a 23.133, número 3.311 del Registro 

sa] industrial y anotada bajo el-número 29-263-del 

Repertorio, - 2,- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura. -. 

- 3 Certitco: Que con fecha de hoy: se efectuaron ———— 
dos anotaciones del contenido de esta escritura, al 
    

margen, de las Inscripciones  respectivas.- 
16 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARÍO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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